












































porque las medidas de control específicas rclacivas a su ámbito de acc1011 sean SL1ficicnccs y 
vlilidlls, y porc¡ue los funcionarios sujetos a su autoridad jcrát:gLIÍca las npliguen cumplidamente. 
TSC-NOGECI III-06 ACCIONES COORDINADAS. El conrrol interno debe contemplar los 
meciinismos y disposiciones requeridos a efecto de que los servidores públicos )' unidades 
parcicipantes en la ejecución de los procesos, actividades y transacciones de la inscitución, 
dcsan:ollen sus acciones de mnncrn coordina<ln y coherente, con miras n la implnntación efectiva 
Je la estrategia organizacional para el logro de los objetivos inscirucionales. 
TSC-NOGECI V-01 PRÁCTICAS Y MEDIDAS DE CONTROL. La administración debe 
dise11nr y adoptar las medidas y las prácticas de control interno quc mejor se adapten a los 
prncesos organiz.acionales, a los recursos d isponibles, a las estrategias definidas para el 
enfrentamiento de los riesgos relevantes y a las carncterísticas, en general, de la institución y sus 
funcionarios, y que coadyuven de mejor manera al logro de los objetivos y misión instinicionales. 
TSC-NOGECI V-04 RESPONSABILIDAD DELIMITADA. La responsabilidad por cada 
proceso, actividad, operación, transacción o acción orgnnizncional debe ser claramente definida, 
específicamente nsignada y formalmente comunicadn al funcionario respectivo, según el puesto 
que ocupa. 
TSC-NOGECI V-08 DOCUMENTACIÓN DE PROCESOS Y TRANSACCIONES. Los 
controles vigentes para los diferentes procesos y activida<lcs <lc la institución, así como todas las 
transacciones y hechos significativos que se produzcan, deben docllmentarse como mínimo en 
cuanto a la <lescnpción de los hechos sucedidos, el efecto o impacto recibido sobre el control 
interno y los objetivos institucionalt!s, las medidas tomadas para su corrección y los re~ponsables 
en cadn caso; asi.m.ismo, la documentación correspondien te debe estar disponible para su 
verificación. 
TSC-NOGECI V-09 SUPERVISIÓN CONSTANTE. La dirección superior y los 
funcionarios t]tie ocupan puestas de jefatura deben ejercer una supervisión constante sobre el 
desarrollo de los procesos, transacciones y operaciones Je la inscitución, con el propósito tle 
asegurar que las labores se realicen de conformidad con la normativa y las disposiciones internas y 
externas vigentes, teniendo el cuidado de no diluir la responsabilidad. 
TSC-NOGECI V-10 REGISTRO OPORTUNO. Los hechos importantes que afectan la Loma 
de decisiones y acciones sobre los procesos, operaciones y transacciones deben clasificarse y 
registrarse inmediara y debidamente. 

Medirinte O fic io Prcsidencia/TSC-3669-2018 de fecha 06 de diciembre de 2018, el responsable de 
h1 investigación solicitó ni Representante Legal de la Fundación una R.espuestn para Andar el 
Señor Delmer Andino, explicación sobre los hechos antes comentados, quien mediante nora sin 
número de fecha 07 de enern de 2019, expresó lo siguientc: " ... 9. Las listas de beneficiarios no 
cran verificadas por la Fundación porque el gestor del proyecto cm responsable de su ejecución )' 
no comaba con una base de daros parn verificar si el número de identidad proporcionado por las 
personas era correcto, ya que en los barrios marginales muchas personas no andaban su identidad 
y solo se les preguntaba y se tenía c¡ue confiar en d número que ellos proporcionabnn . . . ". 

Mediante Oficio Presidencia/TSC-0157-2019 de fecha 14 de enero e.le 2019, el responsable de la 
investigación solicitó al Represenrante Legal de la Fundación una Respuesta para Andar el Señor 
Delmei: ,\ndino, explicación sobre los hechos nntes comentfldos, quien median te nota sin 11(11nero 
tic fecha 28 ele enero de 2019, expresó lo siguicnw: " ... 10. La participación de la Fundación era 
canalizar los fondos gestionados por los Diputados, ellos seleccionaban bs personas )' se 
encnrgab::in de hacer !ns cnttegns, n<lquisición de bienes en su 111.nyoría ellos las hacían. La 
Fundación se encargaba de la liquidación conforme la documentación pr~~-C.tl:~da .. :·J?ºt los 
diputados ya gue ellos eran los gestores V por ende los e¡'ecL1torcs. La Í'undaci0'n~~~'.'e~c:.hl:.ga1~a de 

• f./ • \) ·• 
verificar que se ejecutaran las actividades". ('~?¿:· .•¡.· '"~- ·.,·. 

j ... • , " ' ,. \\ 

19 1~ ~- t:: .. _.-;O 2 31· 
1 

:t.•: , ( i-!:: : j :: 7/ 
., l.. ,~. •• \-// 

' ''o .. v// 
''-• ' • DlJnf\1// 



1\.Jcdiante Oficio P,csidcneíli/TSC-l 123-2019 de fecha 2.1 d<:: abril de 2019, d responsable de la 
invcsúgadón solicitó al Licenciado Rolando Katán, Presidente de la Corrúsión lnterventoi:a Jel 
Registro Nacional de las Personas, su colaboración <::n d !:-entido de interponer sus bt1enos oficios 
en d sentido de validar si las i<lentida,ks que se describen correspond<::n n los nomb.res 9L1e se 
detallan, debido a lo siguiente: ,\1 efectuar la consulrn en la bnse de datos co.ri:espondiente al 
Censo Nacional Electoral proporcionado por el Tribunal Supremo Eleccoral. Encontramos: 
o Números de identidades que no corresponden a los nombres detallados en las listas 

verificHdas. 
• Números de idenridades que no cuentan con registro en la base de datos desconociendo él por 

c1ué. En el caso de que las mismas correspondan a ciudadanos difuntos se le solicita detallar el 
número <le acta de defunción y la feclrn exnctn del deceso. 

Por lo anees descrito el Licenciado Katán remjcc el Oficio Nº 155-JI/RNP-2019 de fecha 31 ele 
mayo de 2019, en el cual expresa lo siguiente: "Tengo el agrado d<:: dirigi.nne n usted en atención al 
Oficio Presidencia/TSC-1123-2019 de fecha 23 de abril del corriente, mediante el cual solicita 
información de validación de las tarjetas de identidad en la base de datos del Registro N acionnl de 
las Personas. • ':. :· ··"::·:·.~ 

··.··\ Por lo anterior, me permito remitir la información solicitada. 
Se ndjunta: 

1. Dictnrnen Jefe de Tecnología <le la lnfonnación 
2. CD-ROOM conteniendo la información solicitada". 

I • ,. • 

t, 

,· . . il 
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En el adjunto del anterior oficio se cnuegó el Oficio 208-DTl-2019 de fecbit 22 de mnyo <le 2019, 
suscrito por la log. Roxana María Idas Re1rn1 Jefe Interina Tecnología de la Información en cllyo 
texto expresa: "En respuesta a] Oficio Prcsidencin/TSC-1123-2019 del Tribunal Superior de 
Cuentas en donde solicita confirmar listado proporcionado por esn Institución con númei:o de 
identidad con su respectivo nombre, se le informa lo siguiente: 

• 35 Números de identidad diferentes n los dato~ prnpoi:cionados )' aparecen difllncos. 

• 505 Números de identidad diferentes a los datos proporcionados. 

• 15 Números de identidad no existen en la base de dntos del Registro Nacional de las Pci:sonas. 

Se adjunta n la presente norn, un DVD-R conteniendo la información con la respuesta del cotejo 
realizado con ln base de cintos del Registro Nacional de lns Personas, según informe que se recibió 
por la sección de Base de Datos". 

tv[cdian1c Oficio Presidencia/TSC-2133-2019 de fechn 13 de agosto de 2019, el responsable de la 
investigación solicitó al Liccncin<lo Rolando Katán, P.i:csidente de la Com.is.ión Intei:vcntorn del 
Registro Nacional de las Personas, su colabornción en el sentido de interponer sus buenos oficios 
en el sentido de v:ilidar si las identidades que se desci:ibcn corresponden a los nombres que se 
<lctnllan, debido a lo siguiente: ·\l efectua r ln consulrn en la base de datos con:espondientc al 
Censo Nacional E::lecroral proporcionado por el Tribunal Supremo Electoral. Encontramos: 

• Números de identidades que no corresponden a los nombres detallados en las listas 
verificadas. 

• Números de identidades que no cuelllao con registro en la base de dnros desconociendo él por 
qué. E n el caso de que las mismas correspondan a ciudadanos difuntos se le solicita detallar el 
número de acta de defunción y li fcchn exncrn. del deceso. 

" Números de ldencida<l qt1e se encuena:an inhabilitados. 
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i\sit11jsmo, se le solita las actas de defunción de los siguientes ciudadanos ... 

Por lo antes descrito el Licenciado Katán remite el Oficio Nº 284-JI/RNP-2019 de fecha 02 <le 
~cpciembrc de 2019, en el cual expresa lo siguiente: "Tengo el agrado di:: dirigii:me a usted en 
atención al Oficio Presidencia/TSC-2133-2019 de fecha 13 de agosto del corrienr.e, donde nos 
solicita información <le validación la comparación de números <le identidad y nombres completos 
de cadn uno de ellos 1rnÍ$ h1s 23 defunciones le remito cl lisra<lo proporcionado por la ingen.icra 
Roxana li:í:1s .Jefa del Tecnología de la Informf'lción". 

En relación ni Oficio Nº 284-J l/RKP-2019 de fecha 02 de septicmbre de 2019, el responsable de 
la investigación solicitó rnediante nota al Licenciado R.olando Katán, Presidente Je la Comisión 
lnrerventora del Registro Nacional de las Personas, su colaboración en el sentido Je proporcionar 
bs actas de defunción de los ciudadanos que se detallan a continuación como complemento de la 
información detallada en su Oficio Nº 248-JI/RNP-2019 de fecha 02 de septiembre de 2019. 

Nº NOMBRE Nº DE IOlENTU)AD 

1 (,1•'.ltSON :\l.BFI\TO V,\SQUl·'.1/. 11816, 11)91-lKIS(,(, 
2 C,\'l'FIUN NICOI. r:01,:1.1 .O NUÑIV. tt8111 -21lllll OH~SS 

. , ,\L\RDIN 0,\1.\R RODRIC:UEZ FJ.Cllll•:i' . ll.i21t. J 1)')11-IKM181 

4 i\1:\1\1:\ DEI. ROS.\RIO ll3U(,. (')2~.IJMl]7 

5 R:\,\ION llO~:\ SOTO SC)'['O (lfüJ(,. (')77-110411(, 

De lo anterior se recibieron las cinco actas de defunción originales solicitadas. 

1vicdiante Oficio Presidencia/TSC-2658-2019 de fecha 09 de septiemb1:e de 2019, el responsable 
de la investigación solicitó al Ex R<.:presencante Legal de la Fundación una Respu<::sta para t\ndar 
el Señor Elexis García Colindres, explicación sobre los hechos anees comcnmdos, quien mediante 
nota sin número de fecha 11 de octubre de 2019, expresó lo siguience: "No se adjunta el nombre 
del barrio, colonia o aldea porque en ese entonces en el perfi.J se establecía que los beneficiarios 
eran personas de todo el departamento de Francisco i\forazán y en la liquidación no se establecía 
hacer dicha mención, m:ís adelante en otros proyectos comenzaron en la Sec1:ernría de finan7.as a 
pedir fi.mrns pero en ese entonces no se pec\[;1 . 
. . . En cuenta a los errores en las listas, los mismos eran producto de errores de transcripción de 
una o dos lerrns porque h1s cntregns se hacfan en barrios o colonias marginales en donde los 
encargados muchas veces por temor marns y ser asidtados no anotaban bien los 11011161:es o 
números )' al momento de transcribti: se enconcrnban con que yn no encontraban a las personas 
parn completar en forma correcta la información". 

VER ANEXO 4 (Ver atfju11/{) ir1n-esp{)11d,11,ú1 eu1,ie1d11 )' rtábid11 del ·1 iib1111(1/ S11pe1ior ele CJ,ent,IJ'y lo .. jimáo11a1ioJ' de 
la ONGD.J• el B ... ~/>) 

COMENTARIO DEL AUDITOR 

• Cabe sc11alar que de las listas verificadas del F-01 Nº 'I 0130, se encontró que las mismas no 
cuentan con firma de los b<::neficiarios y h1s de los F-Ol Nº 4354 y 10356, con un patrón similar de 
flrmas y en ninguna de las dos liqui<lnciones se adjunta la fotocopia de identidad del beneficiario, 
asimismo las ayudas no pudieron ser confirmadas por no contar con un Jaro especifico de la 
colonias, barrio, aldea beneficiada por paite de la Fun<lación y considernndo ()Ue las identidades 
no corn:spond<.:n a los nombres de beneficiarios dcscrüos los <.linos .rcílcjaua en la bases de d;uos 
<lcl censo nacional electoral no resultan fructíferos pnrn considerar efcctuai: un;i inspecci9n .Y i o 
verificación en campo, además esrn no es completa o sLlficiente para ubicar a un ciu<laclano/ • • 
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• En relación a la nota sin número de fecha 07 de enero de 2019 suscrita por el Sei'ior Delmer 
Andino, Presidente de la Junta Directiva de la Funclnción, nos permitimos 1rn1nifestar que In 
sinrnciones evidenciadas en las listas que se de~criben !.!O este hecho, no se considl'.!ran una 
deficiencia del conu:ol interno de la Fundación, ya c¡ue las entregas a beneficiarios no cuentan con 
la evidencia pertinente que l:is ampm:e, en vista (]Ue no se requirió/ ad junco a cada lista de entreg-a 
la fotocop ia de identidad, para confirmar la información )'/ o rcaU7-ar cualquiei: subsanación en 
tiempo y forma, considerando además gue algunas listas no fueron firmadas por los beneficiarios 
y no cuentan con los datos de domicilios, teléfonos y otros, por lo ramo en este hecho hay que 
seihlar que el número de identidades que no coi:responden al beneficiario es significativo. 

• El hecho evidenciado se formula en base a la siguiente premisa: LEY REGISTRO NACIONAL 
DE LAS PERSONAS ARTÍCULO 88.- N,\Tl.!H.,-\LEZI\ DEL DOCUMENTO DE 
IDENTlFlCr\CJÓN. La Tarjeta de Identidad, con~tituye el documento de identificación personal 
e intransferible; obligatoria para que el ciudadm10 puedn ejercitar codos los actos políticos, 
acndémicos, civiles, financieros, administrativos, judiciales, notariales, policiales )' en general pi1ra 
totlos aquellos casos en gue por mandara legi1l debll ser presentada. Los hondurei'ios inscrüos en 
el Registro Nacional de la Personas (RNP), mayores de dieciocho (18) ai'ios, tienen la obligación y 
el derecho de solicitar, obtener y porta r su Tarjeta de lc.lentidad, siguiendo el procedimiento 
establecido en esta Ley y sus Reglamentos. 

e E n i:clación a la respuesta obtenida mediant:e noLa sin número de fecha 28 de enero ele 2019 de la 
Fundación, respecto al Oficio Presidencia/TSC-0157-2019 de fecha '14 de enero de 2019, es 
importante establecer que en este documento en el inciso 1 O en cual manifiesta: "l ..t1 'f:<1mdadó11 ..-e 
enmrgt1ha de ve1ifi,~1r qtte .re ~jm11t1ra11 !,IJ' e1ctii1idades". Existe una contradicción entre esta respuesta y lo 
manifestado en la nora sin número de fecha 6 de diciembre de 2018, en la cual indica: "L/J lúttlJ' dt 
benejicimios 110 ert/11 11e1fficadm por la F1111dadó11 porque el geJ"lor del pr(!yeclo m, re.ipo11s(1ble de J'tl ejec1✓dó11" 

adicionalmente a esto, es importante establecer que es responsabilidad de la Fundación toda la 
información y documentación soporte <le las l.itJUidación en visea que la transfei:encia de fondos 
fue renlizada a la cuenta bancaria establecida en el SL-\FI a nombre de la Fundación y no al ge:;to1:, 
ademi1s la Fundación no presentó ningún respilido de transferencia de fondos efectuada al gestor 
y/ o convenio de ejecución, documento que de igual forma no lo excluu:ía de responsabilidad, ya 
t¡ue al aceptar In 1:ransferencia y pres<.:ntar la liquidación lo hace parte del proceso <le ejecución. 

0 Respecto n la nota sin número de fecha 'I 1 de octubre de 2019, suscrita por el Ex Representante 
Legal de la Fun<lación unn Respuesta para Andar t:l Señor Elexis García Colindres, en lo que 
cori:esponde a "No se adjunta el n<.imbi:e del barrio, colonia o aldea porc¡ue en t:se entonces en el 
perfil se establecía gue los bendiciarios eran personas de todo el departamento de Frnncisco 
Morn:án... En cuenta a los errores en las listas, los mismos ernn producto de errores de 
transcripción de una o dos lea:as" nos permitimos aclara que efectivameme esta información no 
se encuentra detallada en los documentos mencionados, sin embargo, como responsable de la 
ejecución, es1::í en la obligación de contar con Jicha información y propo1:cionada en el momento 
l]lle sea necesaria, ya que esta información constituye el primer insumo para la ejecución del 
proyecto, por lo que indistintamente de no haberse indicado la 111.isma en el soporte de la 
Ü(¡uidación, debería existir documentación o registros electrónicos guc la contengan, asimismo se 
aclai:a t¡ue las listns no contiene errores de llna o dos letras, lo que se evidencia en las listas es que 
los nombres descritos no corresponden a los números de identidad detallados, es deór que no se 
tie~c la certezn de que los beneficinrios ~can los realm!.!nle decallad~~-~!'\-::'~~ms, situaciones que 
linurnn _nuestro alcance de auditoría y no nos permiten realizar~-:t~~nf#Í)j}1~~n directa con los 
bcndic1ar10s. /,.:;; .. "' ,, • ··o• • \ 
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Nº 

1 

l 

. l 

Lo ante descrito, conesponde a la negligencia e inobservancia de leyes <le aplicación general a la 
administración de los recursos públicos y la ca1:encia Je controles internos por los rc:-:ponsables de 
la Fundación que no vigilaron la correcta ejecución de los fondos. Por tanto, la falsedad de 
.información en la documentación soporte presentada por la Fundación se enCL1entJ:a debidamente 
acreditada con la información y documenrnción proporcionada por el Ente competente en 
materia de registro de hechos y actos civiles en Honduras. 

2. SE DESARROLLARON ACTIVIDADES SOCIALES N O INCLUIDAS E N LOS 
ESTATUTOS APROBADOS, PREVIAS A LAS REFORMAS AUTORIZADAS, CON 
UN IMPACTO MENOR A LAS ACTIVIDADES VIGENTES Y LAS MISMAS 
CONTIENEN CIERTAS CARENCIAS DEL SUSTENTO DOCUMENTAL QUE 
ACREDITE SU EJECUCIÓN 

El expediente de Lic¡uidación <le fondos correspondiente al formulario de ejecución pi:esupuestaría 
del gasto Nº 10130 por valor de L. "J,000.000.00, contienen activida?cs/ayudas sociales tales 
como: RACIONES DE COMIDA, BALONES DE FUTBOL Y OTILES ESCOLARES, 
las cuales no están contemplados y/ o no apegadas a la finalidad del arríCL1lo Nº 5 inciso g) de sus 
Estatutos aprobado, tal como se clctalla a continuación: 

FECHA DE 
CERTIFICACIÓN 

ACTIVIDADES/AYUDAS MONTO FECHAS DE l'ECHADE APROBACIÓN 
SOCIALES (L) Nº DE FACTUM/FECHA 

EJECUCIÓN*! REFORMA DE DE 
ESTATUTOS "2 PUDLJCACIÓN 

nr, 
ESTA'fUTOS*J 

IL\ I .< lNl•:S rn ,: l·lrl'JI( ll. .;J,rn111.rn, 2612 emi1iua d 5/ol /2011 Dd OS<!l Je t.·nci·n dt• 2011 
~IlL.SJ.tW!......ill: 27 de m,,)''! d~ 201 1 
2011, mc..,Jbntc pu1· d PoJt•f 

I\.\C:IONES )) ), cm11 1H .1211,lllltl.OII 21-1 rn1i11dci ,.¡ 20/ ll/21110 Dd 20 th: dicic..·mbn· .ll-2I de.· :iprob.u;u·,n tic b l •'.jcl.'.IIIÍ\'c,. l\lccJnrn1L' 
215 ,•111itiJ,. d 211/ 12/20111 ,·1\1.·:-1\ lk :!011 Sl·~iún ( ~crufo:m:iú1l Je 1,, 

l·'.xlr.um.Hnaria de lle.~, 1lucic'1n Nº 1 (165-

11,.,oi cmi1iJ:1 d lf,/ 12/20111 D t.·1 1ft Je Jicil·mlm.: :11-21 c.!.:: 
lo:. mi1:111bros dt.· In 201 1 <le frch:i IH de 

ÚT II.I\S l!SCOI..IHES fül,IKKJ.!K) 
il82'J ,·ini11d.1 d 2.1/111/2011 Cll.:tH de 2() 1 l. 

.Junrn Dircc.:ti,·a j11\:o de 2011 . 

Total 433,000.00 

{ Jl,:,r.:n·:w11ln 1 1 a::; ¡ :L·ch:l:- <.k Hj:.-co..::c·m confomw :1 l;t i,~ionn:tcic"m n:1lr.1JiH.I~ c111..·I fnlio 003, oo;, lO·l. hl9, 110 (paac i11IL·1ior f.lc.•1·cch;1) nnL·~o N º 5. 
OU-i:t:r\'~1c:(m 

1 
2= f.o~ l·'.~1:1cu10:- lk l.1 FuncJ:u:u·,n (ucmn :t[lfi')l>:idos l.'!l d .:?.OOiJ ,·cr copi,1 J1..• Jll..lbllc:1ci1'm 22X al 232, C:l.·nifo.::u:1t'u1 dt..· jonrn dlrccth·a folio 237 :il '.?J,8 (p;,m,: 

rnl°L•flc 1r c,.k-rc:cha}. 

Oh:-crY111.:1c'10 
4 

.1,=.: J.;1 1't'forrr"H1 dt lo:- cs1atuIci:- fue Ct:rtilir.;ada )' :1p:-ob~1e.h por 1., Sccrl'taria d1..• C:t>br.:nn11·1C,11 1.·n li.:ch:·l 27 th: 1nap, Ji: 201 1, cxn:m.hJ:1 c.:11 f..,·,h:1 IX Je julio út· 
2011. ,·t·I· t1ipm L'll fnlio:- 2J-I :11 2.)6 (p;1rtc i1,fcri,u dcn:cha), 

~li!.CU~: J:.I i:uat.lm a1,1t:nur m\1t':ltr;L d d«:rnl!...· c .. k· i"cdrn:- Jt: :tJyu1~1c:1c'111 r i:jc..-n1~11·111 Je c .1J:1 un,t de la!i :1i:ridc.l:td1.•s. lh:mostr.\:uJos<.: t¡11c ht:- mi:.m:.i:; íucron prc\'l;t~ :L In!\ 
1\'fc 1L'lllil S, 

..-\ continuación, se hace una bre,·e descripción de lo encontrado: 

El proyecto fue aprobado en el ai'i.o 20H} y ejecutados entre el 15 de diciembre de 201 O al 21 ele 
enero de 201 1 según documcnros, en dicho período la Fundación no contemplaba en sus 
Estatutos aprobados este tipo ele actividades , 

1\l efectuar el análisis del período en (]lle se emite la reforma, se encontró lo siguiente: 

La reforma al artículo 5 inciso g y Articulo 6 con la indu:;ión del inciso f) se efectuó en fecha 
25 de enero de 2011, 1T1edinnte a¡nobación ele la Sesión Extraor~_!.1.ª-fÍa de lo:; 111.Íembro, de la 

.l unta Di.rcct.J.va, reformas que fueron aprobndas en fecha 2~-i~~~t~· d~ 2011 por el Poder 

~ 
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Ejecutivo, tal como consta en la Certificación de In Resolución Nº 1665-2011 de fecha 18 de julio 
<k 2011. 

De confonnidnd a la información descrita en el párrafo anterior, se concluye gue las actividades 
correspondientes a: Raciones de comida, Balones de futbol y Útiles escolares, no se 
encuentran apegadas a los estatutos vigentes en el período de ejecución, ya que e~ca:; actividades 
li1ero11 previus a sus 1·efo1mas y 110 couesvonden a provectos sociales. lcde.r ¡-omo Viviendas. 

• Clini~as. Cenuos Multiusos, como lo i11ditYt ;; arlimlo 5 ind.ro g).,¡1 6 i11d.ro_O de lor esla/11tos. 

Reiteramos, t}ue las actividades de: Raciones de comida, Balones de futbol y Útiles escolares 
fueron incorporadas hasta el 25 de enero de 2011 y aprobadas en fecha 27 de mayo de 2011 por d 
Órgano competente, por canto, su ejecución no se encuentra bajo el amparo de ninguna 
norim1Liva vigente. 

,\demás; despL1és de analizada la documentación soporte de esta liquidación podemos establecer 
que de haberse ejecutado el artículo 5 inciso g) de conformidad a sus estatutos vigentes el 
beneficio en cualquier localidad del Depnrtamenro de Francisco Mornzán tendría un impacto 
soci:il mayor en comp:irnción al evidenciado en la documemación soporte de este proyecto e 
inclusive la ,·crificación del pro~,ecco hubiese sido factible a posceriori. 

Es importante mencionar (¡ue la documentación que fue presentada al Tribunal Superior de 
Cuentas de cada una de estas tres (03) actividades carece en cierta parte de veracidad, 
considerando t¡uc se logró también idcntifica1· que fueron respaldadas con inforn1ación fa\s¡-¡ 
relacionada con los beneficiarios tal como se menciona en el hecho No. 1 de este informe. 

VER ANEXO 5 (Ver (l(Ji1111/o: Detalle TJC. F-0/ , fad11ra..- de ,ulq11úiáó11 y t/l)m11m1lt1tid11 J'(Jpo11c Ú1<V111plcla.J• 
dejidente, ·ver m!J1111/o Esta/11tos 11¿~enle el/ el (11/0 2010 y rd_)orma.r del Cl//0 2011) 

También es procedente escablecei: gue al evaluar la información descrira en las liguidaciones e 
inrmmación relacionada a su ejecución se encontraron otras situaciones que ameritan ser 
enunciadas en relación a estas ayudas sociales: 

• No hay solicitud de cambio de acLividades. 

i\ pesar de la vigencia de la Resolución Nº 006-2010-JD/CN de fecha 01 de diciembre de 2010, 
nprobada por la Junta Dirccciva del Congreso Nacional )' relacionada a la ejecución dt: los 
proycctos del dcnominado Fondo Deparramemnl, no se encontró ninguna nota de reasignación 
dc ¡,royecto en base a los estatutos, ya que la crnnsferencia fue parn dichas accividades/ayudas a 
excepción de los útiles escolnres no conwmplados en el concepto de transferencia de fondos del 
F-01, por canco, la solicitud y aprobación sc ejecutaron no apegados a Ley. VER ANEXO 5.1 
(Ver (ldj1111to füsolució11 Nº 006-201 O:f D / Gi\JJ 

" La carencia de documc::ntación e información prO\~ocó que no se lograra confirmar las entregas 
de ayudas sociales. 

En la liquidación no se evidencia: 

• Las fotocopias de identidades de los beneficiarios (caso de raciones de comid,i}.._--futQ.copia de 
partida de nacimiento de los mcnoi:cs beneficiados (caso de balones ,.d~~f@,f,9.1/:r.' .Qtiles 
escolares). , ·: ·,, .-3••• .. , • • •• \ 

• Actas de entrega a ec¡uipos de futbol. f.-~ -' :_-·· ·,028 '\ 
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e1 Las listas de las actividades/ ayudas sociale~ no se encuentran fümaclas por cada uno de los 
beneficiarios ni aprobadas por la Fundación. 

• La Ft1ndación no cuentn con la inform:ición pertinente del lugar de ejecución dd proyecto, 
Lis tas no dernl.hrn lugai: de entrega, ni domicilio del bene ficiario. N o se Jogó con.irma1· 111 
enuega i1 los bene.icit1rios de ning una de las adquisiciones. 

,\dicíonalmentc a lo antes mencionado se hHce necesa1:io indicai: que la Fundació n reali;:ó la 
publicación de varios beneficiarios en el diario la Tribuna, sin embargo, en el documento no 
incluyó l:t información correspondiente al número de identidad del beneficiario (aun cuando 
algunas de las list;is de ln liquidación lo <.lctalian), período de ejecución del proyecto, cintos 
específicos de la Fundación, etc, lo que incidió negauvamente, dando co rno resultado tiue 
ningurn1 personas con el nombre mencionado en la publicación se tomara en consideración el 
llamado. VER AN EXO 5.2 (l 'erac/jm1to Puhlia1ció11) 

Por lo an terior no s e obtuvo la confirmación de los beneficiarios de las listas de entrega 
ad juntas a la liq uida ción. 

• La cantidad de racione:; de comidn y balone:; de futbol adquiridos no coincide con el número de 
bcneficiai:ios. 

Al efectu:ir la verificación de la documentación soporte de las ayudas sociales correspondienLe a 
raciones de comida )' balones de futbol se evidenció que la cantidad de productos adqui.J:idos no 
coincide con la cantidad de productos entregados según las listas de beneficiarios. Ver detalle en el 
ANEXO Nº 5.3 

Por lo anteriormente mencionado, el representante de la Fun<.lación remil:e: 

° Constancia <le fecha 25/01/2019 en la cunl se manificsrn c1ue se en negaron dos raciones <le 
comida a cada beneficiario. 

e Lisrado con dernUe ele 15 ciudadanos (enores e in formación objetablc respecto a la edad de 
algunos de lo:; ciudadanos incluidog en lo:; mismos.) 

Nº Nvm&rc• Nº de I dcmidad 
2 
¡ 

-! 
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En relación a los documentos 9L1e fueron proporcionados por el representante de la Fundación, 
se debe de aclai:ar que los mismos no formaban parte de la lic1uidación inicialmente proporcionada 
y no fueron emitido en tiempo y forma, por tanto, no son admisibles parn efeccos de subsanación, 
por lo que se se1iala a continuación: 

No hay Llll acta general participantes de la entrega <le la Fundación, ele los diputados que asistieron 
a la entrega masiva y de los representantes de la ONGD que se menciona en el diario, al respecto 
se aclara yuc la liquidación se anexa recorte (sin [echa) de un diario (ver folio de documento Nº 
132 ¡nrte inferior derecha en el soporte del lH:cho 2 de es1c informe), en el cual hace énfasis en 
(JUe varios d iputados realizaron la cntt:cga de víveres y útiles escolares en i:epresenmción del 
presidente del Congreso Nacional en rnrias colonias de la capital, haciendo mención de una 
Orgmüzación dirigida por las St:11oras Nora Rc)1es, Olivia de Carrasco y el Señor Reynaldo 
tvfartíncz, los cuales no figuran en ninguno de los documentos ele la Fun<lación ni como 
miembros <le la J unta Directiva y/ o trabajaclores de la m.isma., no es relevante para acreditar la 
ejecución del proyecto y la e1mega del beneficio a estas comunidades por parte de la F undación 
conforme a la aprobación efectuada mediante formulario de ejecución presupuestaria Nº 10130. 

• No se logó cstablecer el costo real de la ración de com.ida. 

La documenrnción soporte no describe el dctnlle de productos que conformaban la misma 
(factura, informe de lic¡uidacíón), sin embargo, algunas fotografías muestran una bolsa de 
alimentos con productos básicos y cantidades pec1ueñas, apreciando claramente los siguientes: 
Una (1) libra de manteca, cinco (5) libras de arroz, cinco (5) libras <le frijoles, una (1) media libra 
de espaguetis, una (1) bolsa de maseca, una (1) o dos (2) pastas de tomate. 

Se procedió a efectuar la consulta en el bolccín de BCI-1 del año 201 O con:espondicnre al IPC, así 
como ele otras fuentes con referencia acrual (no se encontró ninguna fuente oficial del año 2010) 
de algunos precios de productos de la canasta b?tsica logrnndo cstablecer un costo de L. 260.30 
por ración de acuerdo a lo evidencia<lo en las rotografías, lo c¡ue proyectaría una sobre valoración 
<.:n el precio de L.'139.70 por rnción de comida a<k1ui.rido. 

Cabe set'i.alar t¡ue el dctalle de los productos fue const1ltados a la Fundación quien manifestó 
mediante nota ()Lle la ración de comida estaba compuesta de los siguientes productos: " maíz 5 
libras, Fújol 5 libras, Arroz 5 libras, Azúcar 5 libras, espaguetis 5 libras, pastas l docena, candelas 
un pac1uele, fósforos una caja, papel higiénico un paquete, manteca 3 libras, cereal 5 bolsas, 
mascca un paguete, medicinas", considernnclo este detalle se clercnninó un costo por ración de 
com.ida de L. 850.00 lo ()lle según focturn lH Fundación no habría pagado 1.111 52.97% del costo del 
producro, excediendo d costo real según documentos. 

El proveedor no confu:mo la ad(1uisición y no se logró establecer los productos realmente 
adquiridos y el costo individual de los mismos. 

.;:_;-:-:-.:..~ ~ 

~

~\,J<.\ll1
t {J,; ... , ~ ... 

~ .. ~t,\\OIU.i,t r--1._1 .. ~\, 

VER ANEXO S. 4 (Veraif¡,mto detalle de detm11itwdót1.J r111álúis de @loJ). '!~!./ .~'7-.,. ·\>'\ 
(:i~, ,;,-. ., ,> \ór.R o 

INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN : \}{ :;.'·.':_3 ;;; Jf 
\·-:, ~·~·· "'1/ 

LEY ORGÁNICA D EL TRIBUNAL SUPERIOR D E CUEN TAS '\.~:-"§._1/ 

ARTÍCULO 46.- OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO. El control interno tiene los 
objetivos sigllienrcs: 1) Procurar la efectividad, eficicnci:i y economía en las operaciones y la 
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• 

calidad en los servicios; 2) Proteger los recursos públicos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso 
indebido, irregularidad o acto íkgal; 3) Cumplir las leyes, reglamentos y otrns normas 
gubernamentales; )', 4) E labornr información financiera valida y confiable presentada con 
oportunidad; 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE CUENTAS 

ARTÍCULO 81.- DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.- Son sujetos de responsabilidad 
penal, de acuerdo al i\i:t:ículo 31 numeral 3) de la ley del Tribunal Superior de Cuentas, los 
servidores públicos o particulares que administren recursos del Estado, los que contratan con el 
Estado y codas sus inscirucioncs y, en general, que causen perjuicio al mismo, por medio de actos 
tipificados en las leyes penales y que ocasionan privación de la libertad y el resarcimiento de lcJs 

d:u'los )' perjuicios cawrndos al Estndo. 

• ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN UNA RESPUESTA PARA ANDAR 

o ARTÍCULO 5.- Los fines que persigue UN,\ RESPUESTA PAR.A ANDAR se definen así: a) 
. . . ; b) ... ; c) ... ; d) ... ; e) ... ; f) ... ; g) Promover todo tipo de proyectos sociales, tales como 
viviendas, clínicas, centros multiusos <..1ue sirvan para el bienestar de la comuiudacl con escasos 
recursos. 

• RESOLUCIÓN Nº 006-2010-JD/CN tic fecha 01 de diciembre <.le 2010, aprobada por la Junta 
Di.recriva del Congreso Nacional. RESUELVE: PRIMERO: Autorizar a los Diputados del 
Congi:eso Nacional, parn <..¡uc en aquellos casos en los que directamente o indirectamente o a 
trn,·és de Organ.i;rn.ciones No Gubernamentales (ONG 'S), u otras personas jurídicas, se les h11n 
otorgado fondos de Desarrollo Departamental, subsidios y otr:1s ayudas descinadas a la ejecución 
tic un determinado P1:0yecto o ayuda social, y c¡uc al momento de ejt.!cutar el mismo identific1ue 
que, por las circunstancias particulmes, dichos Pi:oyeccos no es prioridad en ese momento o no es 
prioridad en In zona geográfica donde fue asignado, puedan redescinar el rubro, ubicación, el 
beneficio o beneficiarios del Proyecto, en este carn al momento de la liquidación deberán adjuntar 
una justificación que eviclcncie el impac.:to socüd posir.ivo de; la modificación del rubro, el beneficio 
o bencficiarios dcl prn)'ccco según sea el caso. f ,a St.!cretaría de Esrndo en el Despacho de 
Finanzas y las instituciones que correspondan deben aceptar el cambio al momento de presentar 
la li9uidación del proyecto sin necesidad de tramite adicional, debiendo verificar la liquidación 
romando como base el nuevo perfil del Pi:oyccLo E jecu tado. 

0 MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS 

TSC-PRICI-02: TRANSPARENCIA. El conjllnto de medidas de información y comunicación 
sobre ln gestión y el acceso a ellas, son parce <lc los fundamentos en que descansa un adecuado 
cont.rol interno institucional de los recursos públicos. 

TSC-PRICI-06: PREVENCIÓN. Prevenir los fraudes, irregularidades y errores en la gestión de 
los rccu~sos pú~licos y_ el riesgo del logro de los objecivos y mecas, ~~.~gfJto primordial <lel 
control interno 111st1ruc10nal. f.'?_;..-,,'. ·',.-, .~ • \ 

¡. : ,., · . .; •1 1\ 

:, :, ·, ·- ~ 'Cfll 
. . . ' . ,_: 
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TSC-PRECI-05: CONFIABILIDAD. Asegurar la confiabilidad de la información financicnt y 
opc1:aciva derivada de la gestión de los entes pt'.1b.licos, es un p.ropósito esencial del proceso de 
conti:ol interno insti tucional. 

TSC-NOGECI II-03 RESPONSABILIDAD POR EL CONT ROL INTERNO. La 
re8ponsabilidad p1:incipal por d dise1'io, implantación, opernción, evaluación, mcjotamiento y 
perfeccionamien10 del control interno, rnl como lo dispone el r\ rtículo 47 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas, es inhei:ente al principal titular y a los titulares subordinados de 
c:1da sujeto pasivo de la Ley. Por su parte, las jefatmas en cnda área de la institución deben velar 
port¡ue las m<:!didas d<:! control específicas i:el:itivns a su ámbim de acción sean suficientes y 
válidas, y po1:quc los funcionarios sujetos a su autoridad jenírquica las apliquen cumplidamente. 

Mediante Oficio P resi<lencia/TSC-3669-2018 de fecha 06 de diciembre de 2018, el responsable de 
la investigación solicitó al Representante Legal de la Fundación una 'Respuesta parn .t\ndnr el 
Sei'lor Delmer .Andino, explicación sobre los hechos antes comentados, quien mediante nota sin 
número de fecha 07 de enero de 2019, expresó lo siguiente: " ... 4. Las personas beneficindas eran 
seleccionadas por el gestor del proyecto . . . , 5. No se adjunta nombre del barrio, colonia o aldea 
portJLlC en ese eni:onccs rm el perfil se estabkda t1ue los beneficiarios eran personas de rodo el 
Jepi11:tamenco <le Francisco 1'-forazan y en la liquidación 110 se establecía hacer dicha mención . . . 
sin embargo la publicación del periódico demuestra una entTega masivn en las colonias Campo 
Cielo, Flor 1, Villa Union y Vill.a Francn. 6. No se solicirnba lisrndo ele n:c1ueümienros de canastas 
b;ísicas porque no existía ll11 reglamento qm: lo sei'ialara, lo que llevaba la bolsn era maíz, frijol, 
arroz, azúcar, sal, espagm:tis, pasta, canddas, fósforos, pnpel higiénico, manleca, cereal, maseca, 
etc. 8. La liscn :idjunta a la liguidación no era necesario gue las aprobara la fundación . 9. Las listas 
de beneficiarios no eran vet:ificaclas por la Fundación porque el geswr del pl:oyec1:o era 
responsable de Sll ejecución y no contaba con una base de datos para verificar sí el número de 
identidad proporciona<lo por las personas era correcta, )'ª que en los barrios marginales muchas 
personas no andaban su identidad y solo se les preguntaba y se tenía gue confiar en el n{1mero que 
eilos prnporcionnban ... ". 

Mediante Oficio Presidcncia/TSC-0313-2019 de fecha 23 de enero de 2019, el responsable de la 
investigación solicitó al Representante Leg-al de la Fundación una Respuesta para Andar el Sei'lor 
Delmer Andino, explicación sobre los hechos antes comentados, t¡uien mediante Notn sin 
nún,cro de focha 05 de febrei:o de 201 9, expresó lo siguiente: "En cuanto a las actividades 
enuncindas de entrega <le balones, productos alimenticios )' útiles escolares en el proyecto de 
cjecución presupuestaría 1O130 y que no se cnconu:ó documento tJue acredite o justificante e.le 
dichas acrividndes qucJ:emos manifestarle que cn los cstiitutos de la fu ndación publicados en la 
Gnceta el 8 de septiembre de 2009 en el .-\rtículo 5. Inciso g) se.: establece claramente lo 
siguiente: "promover todo tipo de proyectos sociales" en el inciso e) "En general ayudar a las 
comunidac..les más pob1:cs a ser autosuficicntes y mejorar su estilo de vida" lo cual explica qt1e se 
gestionó entrega de ali1rn.:ntos para satisfac.:t:r necesidades de comunidades y '<l)'Ltdade a su 
~ostr:nimiento, lo mismo los útiles escolares que ayudaron a ser autosuficientes a muchos niños y 
entrega de balones pnra fomentar el deporte. Todas las actividades anteriores están 
enmarcadas como proyectos sociales y ese fue el espíritu origin al de los fundadores. 
Sin embargo, la Secretaría <le Finnnzns en el siguiente proyecto ejecutado, pidió tJUe era necesario 
ampliar ese concepto por lo que tuvo que reformar los esrnrutos }' lo mismo se demuestra en la 
certificación Je focha 27 de enero Je 201 l . 
. . . ; La justificación se hizo en tiempo y forma porque estaban 
sociales". 
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Mediante Oficio Presidencia/ TSC-0'1 56-2019 de fecha 14 de enero de 2019, el responsable de la 
investigación solicitó al Representante Legal de Junta Directiva de la Fundación Una Respuesta 
parn r\ndar el Sei'lor Delmer i\ndino, explicación sobre los hechos antes comentados, quien dio 
respuesta mediante Nota sin Número de fecha 28 de enero de 2019, expresando lo siguiente: 
"1. .. No había un reglamento de liquidación ... 5. Al no haber un reglamento que obligara a 
presentar las liquidaciones con númern de casa no se exigió al diputado colocarlas por ende 
tampoco se presentó la liquidación. G. Los requerimientos de las raciones de comida ernn: maíz 5 
librns, frijol 5 libras, arroz, azúcar 5 libras, sal 5 libras, espaguetis 5 libras, pasta 1 docena, candelas 
un paquete, fósforos una caja, papel higiénico un paquete, manteca 3 libras, cereal 5 bolsas, 
maseca LUl paquete, mecücina, aunque se variaba en muchos casos cuando escaseaban algunos 
productos. 8. En ese entonces no era necesario que se aprobara por parte de la fundación las listas 
porque el diputado gestor el ejecutor de las acciones en beneficio de las personas a las t¡ue ellos se 
sentían comprometidos y reunían las condiciones de necesidad". 

Docmmmtos ad¡ún!os s11 reJptteslt1: 

CONST>1NCJA de fed1C1 25 de enm! de 20 I 9, "j>or 1!J/e medio hago co11.,tar que el evento realizado de la 
enlre,.ga de máo1t1!S de comida di!d!!ade1.r en la mlo11ia campo cielo, con poh/ad()r~s de e.,ct y ()//'as co/011ias ctleda11a.r, 

/)()r pn!.riom.r .Y redamos de las pet:.-011c1.í que a11dahc111 acompaiit,das de su.t' hijm .Y qlle eran madres .roltems y 
/0111m1do eu mente, que era 1111c1 z.011t1 p11lignJ.i'c1, se /11110 q11e en/regar do.,· máoms de comida, compromdié11dos11 ellcJS 
e, en/rege1rlm· e, dichas pet:rona/'. 

Lisiado de pm'()!WS de e11trrga de bci/0111:J' de Futbo/ 

Nº Nombre Nº de Identidad 
1 fü1/i110 Gó1111::::_ 060I-I968-0I I 99 
2 Nelso11 l.l?'illú1117 MarJi11e:;_ l521-I974-00l50 
3 Norely folibeth lZodrigue:;_ 0801-1998-06396 
-1 Vic!or Vct!ladar~s 080!-1990-1288 
5 BdU1C1r Garáa 0611-1993-00l 55 
6 }ose /1/herto Orella11a 0501-1917-00513 
7 i\'Ícinio A/c,n !11C.rhr1:;:a 0801-l 973-007N8 
8 San/os hwiásm Trures 0816-I95.f.-00009 
9 Víctor M(//1t1cl Mmdez 0801-1988-20955 
10 Ja/ét E.ch/(/rdo Bo11illt1 0801-1992-07063 
11 Mamiti r.k1.rae11 .l-f enw11de;: 0801-/988-1!800 
12 Iscw salome Lope~- 0703-1985-04 599 
13 Victor 111c11111e! lo::;a110 0801-1971-000../4 
1 .J Brmslo ce11tm11 0801-1971-10538 
15 Pedro ,1.1'it11v woliiw 0801. I 989-2627I 

Mediante Oficio P i:esidencia/TSC-0'157-2019 de fecha 14 de enero de 2019, el responsable de la 
investigación solicitó al Representante Legal de la Fundación una Respuesta para ,'\ndar el Señor 
Dclmer r\ndino, explicación sobre los hechos ames comentados, (]LÜen mediante nota sin número 
ele fecha 28 de enero de 2019, expresó lo siguiente: " ... 10. La participación de la Fundación era 
canalizar los fondos gestionados por los D iputados, ellos seleccionaban las personas y se 
encargaban de hacer las entregas, adquisición de bienes en su mayoría ellos las hacfan. La 
Fundación se encargaba de la liguiclación conforme la documentación presentada por los 
diputados ya que ellos eran los gestoi:e~ y por ende los ejecutores, La Fundación se enca1·gaba de 
\'ei:ifi.car q ue se cjecutarnn las actividades". 
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Me<li:i.oce Oficio Presidencia/TSC-2655-2019 de fecha 09 de sep1:ie111bn: de 2019, el responsable 
de la investigación solicitó al Ex Presidente de la Junta Directiva de la Fundación una Respuesta 
para 1\ndar el Sd1or Elexis Ech-in G,1rcia Colindrcs, explicación sobre los hechos :i.ntes 
comentados, <.JUien mediante Nota sin número de [echa 11 de octubre de 2019, expresó lo 
siguiente: ce .. . 

La cantidad de rnciones de co1nida conforme a facturaras 2·14 y 215 se justifica encre6~ al haberse 
ent.reg11do en forma masivil y conforme a publicación en periódico, adjunta en la liguiclación, en 
donde detalla c¡ue miles de familias fueron beneficiadas ... " 

l\.fodiantc Oficio Presidencia/TSC-2658-2019 de fech:i. 09 de sepúcmbre de 2019, el responsable 
de la investigación solicitó al Ex Representante Legal ele la Fundación una RespL1esrn parn .Andar 
el Señor Elexis García Colindres, explicación sobre los hechos antes comentados, quien mediante 
nota sin número de fecha 11 de octubre de 2019, expresó lo siguiente: "No se adjunta el nombre 
del ba1:rio, coloni11 o aldea porc1ue en ese enronces en el perfil se establecía c¡ue los beneficiarios 
eran personas de todo el Jepartamento de Francisco Morazán y en la fü¡uidación no se establecía 
hacer dicha mención, más adelante en otros proyectos comenznron en 1:1 Secrerarín de finanzas a 
pedir fu:mas pero en ese entonces no se pedfa . 
. . . En cuenta a los errores en las listas, los mismos ernn producto de errores de transcripción de 
unn o dos letras porque las entregas se hacían en barrios o colonias marginales en donde los 
encargnclos muchas veces por temor marns y ser asaltados no anotaban bien los nombres o 
núme.ros y al momento de transcribir se encontraban con que ya no encontraban a las personas 
para completar en forma correcta la información". 

Mediante Oficio Pi:esidencia/TSC-2657-2019 Je fecha 09 de septiembre Je 2019, el responsable 
de la investigación solicitó al Ex Representante Legal de la Fundación una Respuesta para r\ndar 
el Señor Elexis García Colindres, explicación sobre los hechos anees comentados, c¡uien mediante 
nota sin número de fecha 11 de octubre de 2019, expresó lo siguiente: "En cuanto f\ l11s 
actividades enuncif\das Je entrega de balones, productos alimcn ticios y útiles escolares en el 
proyecto de ejecución presupuestaría 10130 y que no se encontró documento que acredite lo 
justifican te de dichas actividade~ l1Laercmos manifestarle t¡uc en los estarmo~ de la fundación 
publicados en la Gaceta el 8 de septiembre de 2009 en el 1\rtículo S. Inciso g) se establece 
claramente lo siguiente: "promo\·er codo tipo de proyectos sociales" en el inciso e) "En general 
ayudar a las comunidades más pobres a ser autosuficientes y mejorar su estilo de vida" lo 
cual i::xplica c¡uc se gestionó entrega de :1limentos para satisfacer necesidades de comunidades y 
ayudarle a su soscenim.icnro, lo mismo los útiles escolares que ayudaron a ser autosuficientes a 
muchos niños y entrega de balones para fomentar el deporte. Todas las actividades anteriores 
están enmarcadas como proyectos sociales y ese fue el espíritu original de los fundadores. 
Sin embargo, se consideró que era necesario ampliar ese concepto por lo que se ruvo que 
rcfonnar los escatucos y lo mismo se demuestra en la certificnción de fecha 27 de enero de 2011. 
Poi: lo t¡tac si se justifica realizar ese tipo de proyectos )'ª que son eminentemente socülles. Según 
artículo 5 inciso g) se establece claramente lo siguiente "promover todo tipo de proyectos 
sociales" en el inciso e) "En general ayudar a las comunidades más pobres a ser 
autosuficiente~ y mejorar su estilo ele vida" 

Posteriormente como era objeto de distintas interpretaciones se tomó la decisión de reformar y 
hacerla más clara y se hizo la reforma a los esraturos debidamente in~ci:ita y aprobada por la 
SecretaJ:Íf\ de Gobernación y Justicin de fecha 18 de jllnio de 201 1 mediante resolución Nº 1665-
201 ·1 c11 donde el Att. 5 Inciso g) establece como fines ele la Organización Promover y ejecutar 

:~:~ó::;;~0:., pmycctos sociales que bcncfici:~ , l.s famili~rr,,~::,;c csmos "'""º' 
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En cu::into a la resolución 006-201 O dd 01 de diciembre de 201 O esta se aprobó cuando ya estaba 
la mni:iz de lus prnyect:os )' ya habfa sido aprobado el proyecto. Si no hubiese sido así, 
Finanzas no lo había desembolsado. 

o En cuanto a t1ue no se justifica cn la liquic.lación la entrega de 2 raciones de comida por 
1 beneficia.río y que no se adjunta la firma de los beneficiarios )' que algunas listas t:.ienen errores 
queremos manifestar que en ese entonces no se exigía por parte de finanzas <1ue se presentan 
firmas y la prueba esta c¡uc en que las mismas liquidaciones eran recibidas y revisadas 
tenemos entendido por miembros del Tribunal Superior de Cuentas en la Secretaría de 
Finanzas y ellos (auditores de la Secretada de Finanzas y dd TSC) estaban en la 
obligación de pedir subsanaciones y hasta la fecha nunca lo hicieron, y hasta más 
adelante comenzaron a pedir firmas y fotocopias de identidad. Por lo que se actuó de 
buena fe ci:cyendo que se estaba haciendo conforme lo que requerían. 

e Las entregas de raciones y balones quien la hacía era el diputado y 0.r.a-s:::v.C:1-.c.~s pe1'sonal 
en quien delegaba la actividad". ,f/:~~'.'.'/;,J~ 

VER ANEXO 5. 5 (Verco1mprmdendc1 e1111i11da_y r~ábida 'fSC-ONGD). 1~({ ,/,1>-.., 'v{~~:3 r: 
\!1_i:·. -:.-; ,?' , . .. :í f:: U¡ J 

COMENTARIO DEL AUDITOR \~\<;1 t:· ... :__,> "'.¡/ 
~ A, e,7,l 
'- ·!'>,,ouR~,...,:,• 

En relación a lo expresado por el Señor Ddmer .:\ndino en el último párrafo ~-=st,Hróta de fecha 
05 de febrero de 2019, nos pcrmit:.imos manifestar guc las actividades y ª)'Udas 91.1e mencionamos 
cn el presente hecho conforme a la Línea de tiempo establecida en la documentación y en c¡ue 
dcct.ivamenre se ejecutó el proyecto fueron realizadas por la Fundación previo a las acciones de 
reforma <le estatutos, por cmle, las jusrificaciones de las mismas no foeron en tiempo y forma tal 
como lo expresa en ::;,1 nota, ya q,1e el inciso g) se encontraba enmarcado en proyectos de 
infraesuuct:1.11:a tales como: viviendas, clínicas, ceneros multiusos y ninguna de las actividades 
mencionadas califican como tales, nsimismo estas no contribuyen a que los beneficiados sean 
Hurosuficicnres y mejornr su estilo de vida a largo plazo, como correspondería a una obra de 
infrnestrncturn, corno se contempla en c.-:1 m:tículo e inciso objeto de mención. 

En relación a lo expresado por el Señor Elexis García en el 9wnro párrafo de su nota de fecha 11 
de octubre de 2019, se nclarn guc hemos considerado la aplicación de h1 Resolución 006-201 O tic! 
01 de diciembre ele 20 l O, parn determinar precisamente que la ejecución de dichas actividades se 
cncontraran apega<las a b finalidad de la fundación en ,·ista que, efectivamente el proyecto si fue 
soücitado y aprobado previos a este Resolución, pero ejecut1do posteriormenre a esta, es decir 
que las situaciones plance11cJns ya se daban en este y otros proyectos y el Congreso Nacional con el 
afán de valida.r las misma, aprueba dichas n:fonnas, sin embargo a pesai: de contar con las 
herramientas legales necesarias, la Fundación alln as[ no j1.1stific11 las actividades realizadas en este 
proyecto, aun cuando acepta c.¡ue existían varias interpreraciones respecto a los numernles 
enunciados y· tJUe no se encuentran apegados H lo realmente ejecutado a pe$ar de haber logrado 
tJUC se aprobara la transferencia de fondos parn la ejecución del proyecto. 

Además, en cuanco a que "Las entregas de raciones y balones quien la hacía era el diputado y otras 
veces personal en quien <lclegaba la actividad", se aclara que la Fundación nn presento ningún 
documento c¡ue acredite que fueron personas ajenas a la Fundación quienes efectuaron las 
entregas, ya t)llC las listas anexns en la liquidación fueron validadas por el Presidente de la m.isma 
en la nota de entrega a la Secretaría de Finanza5, 

Respecto a In nota sin número de fecha 11 de octubre de 2019, suscrita por el Ex Representante 
Legal de la Fundación una Resptiesta para Andar el Sei1or Ekxis Garcfo Coündres, nos 
permitimos aclara lo siguiente: Nuesua petición corrcspondió a guc la Fundación justificara en 
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ri:imer lugar los actos realizados en la ejecución del prO)'Ccto de los cual no se anexo en la rnisma 
las constancias o notas aclarntonas pett.incnccs }' sc.:gundo presentnr solo evidencia que 
correspondiendo a lo ya acreditado en la liquidación, complemenrnrio pero pertinente a lo 
ocurl'ido, sin cmbai:go al analizar li1 rcsp\.1esta em.iticln y la documentación sopotte nos 
c.:nc:ontramos con lo siguiente: 1) Las correcciones <le nombres o números de identidades son 
sustancinles, es decir el cambio implica agregado de nombres o apellidos y sustitución del número 
de idenridad completo en algunos casos de los detallados en las listas, poi: lo que la información 
de la nueva lista no coi:respondc a la persona acree.litada en la lista de la liquidación. 2) 
Componente Bastones y Andadores. Listas nuevas de beneficiarios no originales, sin certificación 
y sin explicación del porc¡ué no se anexaron en su momento en la fü1uidación, asimismo no indica 
el lugar ele entrega de la ayuda lo t1ue impide confümar la información detallada. 3) Componente 
Balones de Furbo), no se aclara por qué se anexo en la liquidación forocopias de.: h1s listas de 
cntreg11, El sc11or García agrega lista con 32 beneficiarios a los cuales se les enrregaron 5 balones, 
sin eml>ai:go, se desconoce para qt1e liga de futbol, b:m:io o colonia, las lisLas no ri,~nen firmas, 
fecha, y sustiruye las copias anexas en la li9uidación 9uc si contienen fi.rmas de beneúciarios. Estas 
nuevas corresponden a otros bencficü1rios y no se especifica el porqué. 

Las acti,·iclades antes descritas no se encuentran apegadas a la normativa vigente y la información 
y documentación reYclada en el expediente de liquidación son insuficientes p:m1 su justificación, 
las irregubridades y enoi:es en la ad111.inistrnción de los i:ccursos por parre de los representances de 
la Fundación provocó que se defraude al Estado de Honduras. 

3. LAS JUSTIFICACIONES EMITIDAS POR LOS RESPONSABLES DE LA 
FUNDACIÓN NO SON ADMISIBLES DEBIDO A QUE FUERON ELABORADAS A 
POSTERIOR! Y FALTAN ALA EXACTITUD Y VERACIDAD DE LOS HECHOS 

1\l efectuar la verificación de la <locumenrnción soporte de la liquidación dt: fondos del 
F ORMULARIO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO Nº 10130 DE 
FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2010, Nº 4354 DE FECHA 25 D E AGOSTO D E 2011 Y 
Nº 10356 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2011, cori:espondiente a la transferencia de 
fondos por una suma total de DOS MILLONES DE LEMPIRAS CON 00/CENTAVOS (L. 
2,000,000.00) respectivamente, para la ejecución de los proyectos de DONACIÓN DE 
SILLAS, BASTONES, ANDADORES, RACIONES DE COMIDA, UNIFORMES Y 
BALONES DE FUTBOL Y ÚTILES E SCOLARES EN DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN y concili:1r las cantida<les <le cada componente adquirido y las 
cantidades Je bt:neficiarios detallados en las listas, hemos comprobado guc existen diferencian 
entre estas, es decir que la li(JUÍuación no fue respaldada con toda la evidencia documental de las 
entregas/beneficiarios VER ANEXO 6, sirnación que fue notificada al responsable de la 
Fundación, cal como se muestra a continuación: 

Formulario de Eiccución PresupuesLarÍa 10130. 
GENEIIALIDADIZS DE ADQUISICIÓN (DOCUMENTO l'ACTUR,\J NºD[¡ DlFlillENCIA S1,GUN 

ENTIIEGAS 
,\UDrronfA 

CANTJO/\D COSTO COSTO SEGÚN LISTAS N"IJE MONTO NO 

Nº FEeli/\ COMl'ONllNTE Al>QUIRHl,\ UNITARIO TOTAL(l.) lll.,N[;:F!Clll!l!OS ENT!l!:;:GAS NO CONC!Ll /\0O 

(A.I) (1~ (,\.2) (.1.1 •,\.2) (1\.J) 
Eí-ECTUADAS (L) 

ll= 1/\.1-A.3\ c ~ rn • 11.21 
~ll.l. l~ llF. Rl.Ell.l •)•1 HUI .;GC,.IIINJ.011 (,I¡ IU 120JXIU.1ll 

; 2 ?.l/ 11/:?tHII l1\>nl''1•.~ :u 2)0110 l i JlkUXI H 2; ó,2)0,IU 

,l:--D,llllll\ES .m l.(IOCl IJII ,UUMHI Otl .\~ 2 2.00ll.UII 

U1 12 IJj/Ul/2ll l I 11.11.O:Sl~\ 1)1'. l'LTIIO I. 1"' \(!l.1111 13.1~111.IMI .H ¡; n.;11111,111) 

1121; rult4 lll/l~/211111 I\.ICIO:--1'$ DE C:O~IID.I ~IN\ h ~IUO .12U.IKHJ.OU -IUO ,lfll lt.U.OIMI.Ull 

TOTAL FACTURA 110,;;o.oo- -- -:--:---
' ., 310,750.00 

VER ANEXO 6.1 (F-01, F(Mm~,.,., lista!' de mtn;g,1). 
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De lo ante~ descrito el representante de la Fundación remite como justificame de esrns diferencias 
lo siguiente: 

SILLAS DE RUEDA: 

• Listado de beneficiarios con 35 nombre/números de identidad/ 

e Varias fotografías y fotocopias de identidades. 
** Documenros adjuntos en el anexo Nº 6.3 

De lo antes mencionado no rcm.i tc: 

o Certificación de documentos. 

, 

0 Justificanw del porc1ue no se cncontrnba anexo el listado a la liquidación. 
o Listado con famas ck beneficiarios. 

o Lugar de entrega. 

s Residencia de los beneficiarios u ocrns datos específicos. 

037 

0 Algunas fotografías muestran cie.rtas personas con discapacidades y personas de la cerctrn 
edad, sin embargo, no figura en la imagen la silla de rueda adquirida. 

~ 1\lgunas fo tografías no corresponden al moddo adc¡uirido. 
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BASTONES Y ANDADORES: 

• Listado de beneficiarios con 25 y 2 (i:e!ipectivamentc) nombre/ números de identidad. 

• fotografías 1 bastones 2 andadores y fotocopias de identidades. 
tt Documentos adjumos en t:l anexo Nº 6.3 

De lo antes mencionado no remite: 
• Certificación de documentos. 
• Justificante dd port1ue no se encontraba anexo el li::,tado a la liquida,~í?ñ, 
• Listado con fumas de beneficiarios. i· • 

; . 
• Lugar de entrega. \\ ..: 
• R.esidenci:1 <le los beneficiarios u ou:os datos específicos. '{'·, .. 

'-,: • 2~:~:::: .,. ~ 
RACIONES DE COMIDA Y BALONES DE FUTBOL: 

• Constancia de fecha 25/01/2019 en la cual se manifiesta que se entregaron dos raciones de 
comida a cada beneficiario. 

e Listado con detalle de 15 ciudadanos (errores e información objetablc respecto a la edad de 
algunos de los ciudadanos incluidos en los mismos.) 
** Documentos udjllntos en d anexo N º 6.3 

Nº Nombre Nº de I dC11tid11d Obscrw,ción 
1 ;,,oi,ft \ i,li/1t1b /{1~/1it11r • IWll-1'19,V,/J{, J!Ní I ;/ áudrd,11111 ru ti 11Jit1 ?IJI / lrJIÍtl n11,1 ttk1d 1/-e J./ ,uln.r 
1 1, ·1.·tr1r 1 'af/111/urr.• //Sr)I. 19'1//-1 :!,\'N 1°Vf(J/f(l'(J im·1,111p/i:!(1 

~ I !duur C11n'/11 /JI,/ I-IV'Jl-lJ/11 F I !0

/ ,ú11/,u~mr1 ru d ,11fo ] (JI I li'll1i1 IIJ/tl rdrl(/ ,Ir l 'J ,uif)r 

En relación a los documentos que fueron pi:oporcionaJos po[ el representante de la Fundación, 
se debe de adarnr t¡ue los mismos no formaban parce de la liquidación inicialmente proporcionada 
y no fueron emitido en tiempo y forma, por tanto, no son admisibles para efectos de subsanación, 
por lo que se sei1ala a continuación: 

No hay un acta general parúcipantes de la entrega de la Fundación, de los diputados que asistieron 
a la eno:ega masiva y de los representantes de la ONGD que se menciona en el diario, al respecto 
se aclara que la lic.1ui<lación se anexa recorte (:iin fecha) <le un diario (ver folio de documento Nº 
132 parte inferior derecha en el soporte del hecho 2 de e~te informe), en el cual hace énfasis en 
que Yarios diputados realizaron la entrega de víveres }' útiles escolares en representación del 
pn:si<lente del Congreso Nacional en varias colonins de la capital, haciendo mención de unn 
Organización dirigida por las Sc11oras Nora Reyes, Olivia de Cnrrnsco }' el Se1'ior Rcynaldo 
Martínez, los cunles no figuran en ninguno de los documentos de la Fundación ni como 
miembro:; de la Junta Directiva y/ o trabajadores de la misma., no es relevante parii acreditar la 
ejecución del proyecto y la entrega del beneficio a estas comunidades por parre de la Fundación 
con forme a la aprobnción efectuada mediante formulario de ejecución presupuestaria Nº 1 Ol30. 

Cabe se11ala1: que cscos dos componentes se encuentran incluido en la descripción del Hecho 2, 
por lo tiuc esta adquisición ade1mís de no estar contemplada en los estatutos, no fue respaldada 
correctamente por la fundación. 

Formulario de Ejecución Presupuestaría 4354 y l0356 

GENE!l,\I.IDADES DE ADQUISICIÓN (DOCUMENTO rACTUl\A) N•oe Dlf-fiRENCIA Sl,GÚN AUOITOll(A 
i;N'mm;As 

CANTID/\1) COSTO CO>TCl SJ;GÚN LISTAS N* D I, ~NTl<lfü/15 MONTO NO 
N' FEC:1111 C:OMl'ON ENTí, AllQU IJll l)A UNIT/1 11 1O 'J'O'l'Al.(l.) IIF.NErtC:IAlllO$ NC> r::rr-:c·n.111.nAs CONCILIADO (L) 

(,\.1) (l.)(UJ (/1,l•A,2) OlllGINIILliS 11~ (A.l•A.J) C: = (U• A.2) 
t/\.J\ 

lll.\l l7/U2, ~¡Jtl !l\l.(l;-..l•Slll'. l·nl~ll "' :nuon ~l.tULOO o i<U :.1.01.111.1111 
11)";11 19/U\/201:'! ll 11.<>:-.F.< rn•. l'l' l B<>I Sl,1 ,!~!011 ?1).t'f:,Olk) o !\ti 2CJ.Oll0.0U 

T OTAi. FAC11J lt,\ JG0 40,000,IJO IG0 IG0 40,000,00 
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De este componente, se acreditaron entregas a beneficiarios con <locumentación en fotocopia no 
ccrtificad:i (folios l 52 al 153 margen inferior izquierdo), por lo cual no es admisible por este 
Tribunal Superior de Cuentas, para validar los hechos sujetos a investigación correspondiente a la 
cjccl1ció11 de los proyectos anteriormente mencionados. 

VER ANEXO 6.2 (F-01, Fad11ra.r, lista.r de e11lrr_~a). 

,\demás, es importante establecer que las listas tienen una similitud de caligrafía en La mayorí:i de 
las firmas, lo que no la hace confiable. 

De lo anterior el responsable de la Fundación i:ernite: 

Listado de beneficiarios balones de fu tbol, con la siguiente inform ación: 
• No hay justificante para la ~ustitución del listado anexo en la liquidación que en fotocopia 

describía enrre15'1S de balones de nnbol a 80 beneficiarios. 

• No h.ay datos específicos de cada beneficiado, barrio, colonia, asociación a la que 
pertenece, para lograr confo:mar las entregas. 

• 32 Nombres/identidades 

• Cantidad recibida 5 
• No cuenta con füma de cada beneficiario y/o acta/sello <le entrega que acredite. 
0 Se incluyen 12 nombres de ciudadanos que aparecen en otra lista de (15) beneficiarios que 

la Fundación justifica completan la entrega de la facttira 261~ emitida el 5/01/201l del 
hecho Nº 2 de este mismo informe. 
** Documentos u<ljunto~ en el anexo Nº 6.3 

l,i>IMlll/1, l'l'.lllfl~,11 111( U 1 ~11!1:t,,\ 111'. li.\lMl.1 
1111, 1111'1/IAIJU 1.11111.AIL\!'III 
1Hl~A!lll1 lit LUJl\1 \ 

~V NOllhHI; l .t ii[uí1ir111~ii' , 
1 1111¡c:om1111. :,•'Ú''.:"wro 
y-~í J.'ill~ 11111 L1:: m;ui:;11. 11n.:011:R!f, 
> 1>1iuu.vw,111~:1i11:r111111a:11. r;.-i ,,;;,,,,,,,, 

·1 .:~1.11c:1y111•,fqJ1~¿ifJ -· - ~ - ; i ·11·!'!?! í·ii-
J fllll',l lil:,1111:1,1 , '11l1,i''-~•~ ·, 

-, 1 ¡ JII.Al.l1flf(1ÍlllUJJ,:-A 14·1,.¡•r,;,;;¡1 , ~l ~Ll~_!}I•~~,@!~ __ ~~ • ¡ ·~-1•I;i~;~---~~:--? 
'1~~1!!:l..tM~'t.1¡()'110Hilr.l ',,,l~l'\;J.f,'.;"~ l 
' ¡vÍ\ilOII M~;-:m:rm:~nv1. T - ·--i ''.?l•l'••(.'¡11(,; • ••••• • ' -

J: lfl:rlJlll,\kOOllOXIU.i--- -- j~-fü.J@:!. • ··¡ 
11 JWl\1.W.,W)J IIOXA.~D11, ( l-1~1.11¡;,1 
11 M.OMEI.Ol'fZ - ~ -~· ··¡ 

Ef,l.(¡/;\~O ~.¡¡.¡f¡;.üi;¡¡-_ -~--I 
~~~~----1,tIJ1!~!'.'~ _ ·-· ¡ 

¡..,,,+-=-;;.;;...;;..;;=~......,,..----L~- _ __: 

C:rnncid1...•nú ~ \"ll 1:,:,:: 
li,;ca~ <le lo:­
n~·uncrns 11 21 -1, ( 11 ; 

7. 11, 9, 11, 12 y U ¡ 
y Je I al 12 __j 

;-;-;-;;-;-=-;'f.:::,,_--71¿~~~-: ~--
•_D;:,: r,:..1 ~:':"l , 
íW.'5-: ~,tl.,l;,i,~• • 
!~::U,t'iH•..(... ... ~ : 
::,::;.:!i:~ns -. - - -

'!'.\,;;~.a:·.-:!11: 
:.~:-:!:-J•il~S • 
,CJ1!,!f!..l- ~7":~s , 
m:1t-1::m-~n: , 
tnJ.1.:~)?-CIJ1':'S:, ' 

'O~H\ U4'lSli i 
, ... , ., •~n ;"l!.:, 1 • 

"'tbM.s;;.<,,:;-:-i 1 

tGAOOi 1 
-¡--

,-\dicionalmente a lo antes descrito, se evidencio que la:; listas de entrega a beneficiarios contienen 
números de identidades que no corresponden a los nombres <le los beneficiarios detallados en las 
listas de entrega de acuerdo a la confu:mació11 realizada por el Registro Nacional de las 'Personas, 
Í-nformación qu<! e$ expucsca en el hecho 1 del pi:esenll.! informe, es~a..i¡:¡forrnación es mencionada 
en esLa sección para resallar que la Fundación presentó inforn~, ípnlri;q~ea y falsa que ratifican 
que la documentución soporte de las liquidncioncs presentada .f~Ji:~n_ ª .. la verdad en la nai:ración 
de sus hechos. ::: • ,, . . 

~~ i..:. ·939 35 ~-- '-;,,_,, \ .. 
~" s" ·_-_/ -~\ e .. , _..,:/ 
~ ..;.., 



INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN: 

., LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO 

o ARTICULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN D E LA LEY. Esta Ley se aplicará. 1) ... ; 2) 
... ; 3) ... ; 4) ... ; 5) A toda persona no comprendidll en los numei:ales anteriores, cualquier $ea 
su narurnleza jurídica, que reciba recursos del Ew1clo parn su manejo, [uncionamienco e 
inversión o administren bienes fiscales se aplicanín las disposiciones de esta Ley en 
cumplimiento de las no~mas téc.:nica~ específic,1s que para el efecto se emitan por el Órgano 
Rector. 

o ARTICULO 116.- OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO. Complementando los 
objetivos Je control interno establecidos en la Ley Orgánica del T ribunal Superior de Cuentas, 
son objetivos espcdficos del Conrrol Interno de la admini::mación financiera pública: 

?) . ?) . 3) . - ' .. , -- . '., . . .. ) 
4) Prevenir wda situación de riesgo o actos c.¡uc deriven o puedan derivar en perjuicio de la 

gestión insritucional; 
5) Propiciar que l:1 información que se genere y divulgue sea opori:una y confiable; y 
6) Velar porc¡uc hu; operaciones se realicen con estricto apego al ordenamiento jurídico y técnico. 

o ARTÍCULO 121.- RESPONSABILIDAD POR DOLO, CULPA O NEGLIGENCIA. 
Los funcionarios o empleados de cunl9uier orden ,1ue con dolo, culpa o negligencia adopten 
resoluciones o realicen actos con infracción de bs disposiciones de esta Ley seri\11 sujetos de la 
responsabilidad penal, civil o administrativa que pudiern corresponder. 

o ARTÍCULO 122.- INF RACCIÓN A LA LEY. Constituyen infracciones para los efectos del 
artículo anterior: 1) ... ; 3) , .. ; 4) ... ; 5) No 1:cndir las cuentas exigidas o prcsentarbs con graves 
ddcctos. 

0 LEY ESPECIAL DE FOMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES N O 
GUBERNAMENTALES DE D ESARROLLO (ONGD). ARTÍCULO 15.- Las ONGD 
sctán sujetos <le derechos )' contraer obligaciones, sin más limitaciones c1ue las impuestas por la 
Constitución de la República, csrn Ley, su Reglamento, y sus estatutos. 

• REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE CUENTAS 

ARTÍCULO 81.- DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.- Son sujetos de responsabilidad 
penal, de acuerdo al Artículo 31 numeral 3) de la ley del Tribunal Superior de Cuentas, los 
servidores públicos o particulares CJ ue administren recursos del Estado, los que cont:rntan con el 
Estado y todas sus inscitucioncs y, en genernl, ']LIC causen perjuicio al 1n.ismo, por medio de actos 
tipificados en las leyes penales y que ocasionan privación de la libertad y el resarcimiento de los 
da11os y pei:juicios causados al Estado. ..- ;;:--::-·:-:-:,, 

• ~;;~:\:1~;:>-< . 
~ ~/·' \\ ·~ 
~ . ,. ; ···.·- -- o~-o 
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....... ~'::::.~.<::'. • ,' 

:-16 ------



e MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO 
RECURSOS PÚBLICOS 

TSC-PRICI-02: TRANSPARENCIA. El conjunco de meditl:1s de información y comunicación 
sobre la gestión y el acceso a ellas, son parce de los fw1damcntos en gue descansa un a<lecuado 
control interno insti tucional <le los recursos públicos. 

TSC-PRICI-06: PREVENCIÓN. Prevenir los fraudes, i.rregularida<les }' errores en la gestión de 
los recursos públicos y el riesgo del logro de los objetivos y mecas, es el propósito primordial del 
conti:ol inrerno institucio1rnl. 

TSC-PRECI-05: CONFIABILIDAD. Asegurar la confiabilidad de la información financiera y 
operncivn derivada de la ge$1)Ón de los entes públicos, es un propósito esencial del proceso de 
control interno instirucional. 

TSC-NOGECI II-03 RESPONSABILIDAD POR EL CONTROL INTERNO. La 
responsabilidad principal por el dise1io, implamación, opcrnción, evaluación, mejoramiento y 
per[eccíonam.icnto del control interno, tal como lo disponed ,-\rriculo 47 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas, es inherente al principal titular y a los titulares subordinados de 
cada sujeto p:lsivo de la Ley. Por su p:irte, l:is jefaturas en cada área de la institución deben vela r 
porque las medida:; de contrnl específicas relativas a su ámbito de acción sean suficientes y 
úlidas, y porque los funcionarios sujetos a su auwridad jedrquica las apliquen cumplidamente. 

TSC-NOGECI III-06 ACCIONES COORDINADAS. El control interno debe contemplar los 
mecanismos y c.lisposiciones requeridos a efecto de que los servidores públicos y uniclnc.les 
participantes en la ejecución de los procesos, actividades y transacciones de la institución, 
desarrollen sus acciones de manera coordinada y coherente, con miras a l:i implantación cícctiva 
de la estrategia organizacion:il para el logro de los objetivos institucionales. 

TSC-NOGECI V-01 PRÁCTICAS Y MEDIDAS DE CONTROL. La administración debe 
discúar y adoptar las medidas y las prácticas de control interno guc mejor se adapten a los 
procesos organizacionales, a los recursos disponibles, a las estrategias definidas para el 
enfrentamiento de los riesgos relevantes y a las características, en general, de la institución y sus 
funcionarios, }' que coadyu\'en de mejor manera al logro de los objetivos y misión institucionales. 

TSC-NOGECI V-08 DOCUMENTACIÓN DE PROCESOS Y TRANSACCIONES. Los 
contrnles vigenres parn loti diferentes pi:oc<::sos y acrividac.les ele la insútución, así corno to<.las las 
transacciones )' hechos significaciYos guc se proJuzcan, deben documentarse como mínimo en 
cuanto a la descripción de los hechos sucedidos, el efecto o impacto recibido sobre el control 
int1.:mo y los objetivos institucionales, !ns medidas tomadas parn su coi:i:ección y los respomables 
en caua caso; asimismo, la documentación correspondiente debe esrnr c.l..isponible parn su 
rerificación. 

TSC-NOGECI V-10 REGISTRO OPORTUNO. Los hechos importantes que afectan la toma 
de decisiones y acciones sobre los procesos, operaciones y m1nsacciones deben clasificarse y 
registrarse inmediata y debidamente. 

TSC-NOGECI V-13 REVISIONES DE CONTROL. L:is operaciones de la mganización 
deben ser somcr.idas a revisiones de control en puntos específicos de su procesamiento, que 
permitan detectar }' corregir oponunamente cuak¡uicr des,·iación con respecto a lo planeado. 
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TSC-NOGECI Vl-02 CALIDAD Y SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN . El control 
interno debe contemplar los mcc:inismos necesarios que pcrn1itan :1segurnr la confiabi1idad, 
calidad, suficiencia, pertinencia y oportunidad de la información que se genere y comunique. 

Mediante Oficio Pres.idencin/ TSC-0156-2019 d<:: fechn 14 de enero de 2019, el responsable de la 
investigación solicitó al Representante Legal de Junta Directiva de la Fundación Una Respuesta 
para Andar el Sc110r Delmer Andino, explicación sobre los hechos ames comenrndos, qtúen dio 
respuesta mediante Nota sin Número de fecha 28 de enero de 2019, expresando lo siguiente: 3. 
Buscando en los archivos se logró encontrar nlglllrns fotogrnfins de la entrega de uniformes, 
balones y útiles escolares. 
En cuanto n b nota del recorte de periódico se adjuntó en la liquidación parn evidenciar l:is 
cnrregns 9m: muchas veces ernn mnsivas, otras eran más pet¡ueiias, Los seti.ores mencionados en 
el recorte de periódico fueron los organizadores del evento y no ernn parte de la Fundación" . 

Doc1✓mento.1· arf/1111/os SI! resp1✓est11: 

CONST/ lNC.J/1 de jéchC1 25 de cn,:ro de 20 J 9, ''por c.,k medio hcigo mn.rtC1r qm el evento iriC1lizpdo de la 
mtrega de mciones de ,·0111idC1 cfa11Jt(l(lt1s m /(I colonia m111po áelo, con pobladoii:s de e.ra y o/J"(IJ" colo11ias {f/edwlas, 
por prr:.1io11cs _y rcdm110.r de lm pm·o11a.r qttl! ,111daba11 acompa1fodc1.r dé JIIS hijaJ y q11e m111 IJl//dres Jo Iteras y 
I0/11(,11/do m mmle1 q11e cm tfl/CI zona pdigro.,·a, se /11110 qm w!nt~etr dos r(,lcione.r ele co111idt1, l'o111prometié11dose dleu 
r.1 1•11ll1'J},t1rlas" did)(/.1' perJ"o11,1s''. 

Listado de pm·o11{f.r de e11ln:pp de ba/011e.r de F-it1hol 

Nº Nombi·e Nº de Identidad 
I J'?,_¡,¡Ji110 Có111e-.;: 0601-/ 968-01199 
2 NeLi-011 Uí'illiam 1\1lmti11e:-; 1S21-197-I-00 150 

3 Noreh Yoliheth Rodn·e/fe::: 0801 -1998-06396 - --.J Víctor Valladmr:J' 0801-1990-1288 
5 Ec/111,,r Cania 061 l-1993-00155 

.... ,·--==-~-:~.:~ .......... , .. .. 
\ 

ó Jo.re /J/lm1o Ordla11C1 0507-1977-00SI 3 
7 Mcm:io /llm, lnntro:rt1 0801 -1973-007748 
8 Sc/1/to.r Fim1ásco Torr,:., 0816-195-1--00009 
9 Víctor Ma1111el Me11dc~· 0801 -1988-20955 
10 lafi:t Bdtwrdo 13011i//a 0801-1992-07063 
11 lvla111i11 daJae11 Hmwnde:: 0801-1988-11800 
12 lia11 .wlo111e lope;;: 0703-1985-04599 
13 Vidor 111,1111Je/ /o::,·,1110 0801 -1977-000-I-+ 
1-t Emes/o cm!Mo 0801-1911-10538 
15 Pedro /11t11ro moli11(/ 0801-1989:-¿6271 

i\íedinntc Oficio Prcsidcncia/TSC-2655-2019 de fecha 09 de septiembre de 2019, d responsable 
de In investigación solicitó :ti Ex Presidente de la J l!IW\ Di1:cctiva de In Fundación una Respuesta 
para ,\ ne.lar el Sei1or Elcxis Edvin García Colindres, explicación sobre los hechos mltes 
comentados, quien mediante Norn sin número de fechn 11 de octubre de 2019, expresó lo 
siguiente: " ... La cantidad <le balones es de 160 y se adjunta el listado <le 32 personas con 5 
balones po.r ser i:eprcscntantt:s J e com1..micln<lt:s )" tener vnrios equipos y grupos de jóvenes a c¡uicn 
apoyar (dernlla el listado de lns 32 personas) ... 
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La cnncidad de ntcioncs de comida conforme ¡1 factura 214 y 215 se justifica ent.i:cg1f-"i11~bcrse 
entregado en forma masiva y conforme a publicación en periódico, adjunta en la liquidación, en 
donde detalla que miles de familias fueron beneficü1.das. 
Las 34 sillas sin adjuntar listado en la litJuidaci<'m original y entregadas se adjuntan a continuación, 
~e juHifican mediante las fotografías adjuntas, 1wmbres, números de identidad )' fotocopias de 
icJentidad a<ljllntas (detaUa el listado de las 35 personas) ... 

Se adjunta el listado solicitado de 25 beneficiarios con la enti:ega de bastones, el cual soporta las 
copias de identidad de cada beneficiario (detalla el listado de las 25 personas). 

Se adjunta el listado solicitado de beneficiarios con la entrega de andadores, el cual soporrn las 
copias de identidad de cadll beneficii1rio y fotografía (detalla el listado de las 2 personas) ... " 

Mediante Oficio No. D"tv[RR/TSC-048-2019 de fecha 17 de octubre de 2019, se notificó al aJ Ex 
Presidente de la Junta Directiva de la Fundnción una Respuesta para J'\ndar el Señor Elexis Edvin 
Garcia Colindres, lo siguiente: 

"En relación a su respuesta mediante nota sin número de fecha l 1 de octubre de 2019 al Oficio 
Nº Presidencia/TSC-2655-2019, no permitimos manifestarle qlle después de evaluar lo relatado 
en la misma y determinar que la información y documentación presentada carece e.le los elementos 
necesarios rcqt1erid.os en nuestra solicitud. 

:\demás de que esca iníonnación y documentación no es consistente con la anexa a la liquidación 
de fondos presentada ante la Secretarb de Finanzas, en cui1nt:o a la información incluida en los 
formatos y el soporte, las cantidades de entreg~, exceden en algunos casos a las adquiridas, las 
fotografías incluyen productos no adl1uiridos en las facruras }' confirmaciones efectuadas por el 
proveedor, su respuesta además carece de la inform;1ción pertin<::nte del lugar de entrega y 
residencia del beneficiario, sustituye listas de entrega (anexas en la liquidación) sin em.itir 
aclarnciones ni i:cspecto. Se le notifica lJllC la misma no es admisible para aclarnr y/ o modificllt 
cu:ilguiera de los hechos o conclusiones de auditoría previamente determinados y notificados a su 
persona". 

(Vlediante Oficio No. Pn:si<lencia/TSC-2662-20'19 de fe;:cha 10 de septiembre de 2019 el ,\bogndo 
Roy Pineda Castro Magistrndo Presidence del Tribunal Superior de Cuencas solicitó a la Sra. 
Bertha Orbelina ivfarúnez Hernández, Representante J .eg:il de la Empresa Consultoría y 
Pwyectos R&R S. de R.L Si efectivamt:nre los modelos de sillas de rueda que se muestrnn en el 
anexo Nº 1 ~on en efecto iguales a los entregados medii111te Fi1ctura Nº 000052 de fecha 23 de 
noviembre de 2010 y Recibos Nº 0501 y 0527 de fecha 21 de febrero de 2012 y 13 de marzo de 
2012 respectivamente, Además, se le solicita facilitar información correspondiente al fabricante de 
las mismas (nombre (representante legal/ empresa), dirección (establecimiento/ domiciliaria), 
RTN, 111'.imcros de teléfono, correo electrónico, pagina Web y/o cualquiera otra información que 
nos permirn entablar comunicación con él. 
Quien mediante Nora sin número de fecha 19 tk sepciembrc de 2019 ExpresH: " . .. Queremos 
con füma, que en efecto son iguales los modelos e.le sill:is mostrados en el anexo No. 1 con los 
entregados mediante factura. 
Las sill:.ts tenemos entendido ernn fabricnda:; en China y foeron adqui.i:idas mediantl! un pago por 
gastos de transporte de una Fundación c¡ue dirigía la set10ra Teresa Scarcy celuh1r 001-99902363, 
quien hoy en clfa est::í en los Estados Unidos )' quien, al no poder pagar el transporte terrestre de 

las si.Uas, los gastos de desaduanaje, la empresa pago el transporte terrestre, multas diarias por 
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retiro tardío del contenedor del plantel Je Aduanns )' los honorarios del desanuador. También se; 
adquii:ían de un seño1: 1vliguel .lzaguine del cual se desconoce la dirección y teléfono". 

Medinnre O ficio No. Presidencia/TSC-2478-2019 de fecha 09 de sepáembre de 20'19 el Abogado 
Roy Pineda Castro l\'Iagistrndo Presidenrc del Tribunal Supenor de Cuentas solicitó al Licenciado 
Mario Reyes Geren te de la Geren<.:.ia ele Atención al Ciudadano de la Alcaldía Municipal del 
D istrito Central, confirmación de estar inscrito y a partu: ele c1ué fecha, nombr'e completo de 
representante legnl, dirección donuciliarfa (esmblccinúento) y rotocopia ele Permiso de Opernción 
de JIRETI-I SPORTS con RTN 17011984041232; SOS1\ Y FIGUEROA (Bodeguita y 
.-\bai:rotcría en general) con RTN 180190'11 43071 '.!.; VENTA DE IMPLEMENTO~ 
DEPORTIVOS GÓt-.1lEZ (venta de uniformes, meo:; de futbol, balones deportivos, medias, 
ch.impas, etc.) con RTN 18019011430712, recibiendo respuesta en focha 12 de septiembre de 
2019 del Licenciado Mario Reyes Gerente de ln Gerencia de r\ tencíón al Ciudadano mediante 
Oficio GAC/AMDC Nº 016-2019, en el cual manifieW\: " ... Después de realizar una revisión en 
e.l sistema de lndust.ria, Comercio y Servicio, le informo: 1.- El sistema registra el negocio 
denominado Jirech Sports, registrado a nombre de la señora Eva Quiroz con identidad No. 
1701.1984.04123 ubicado en la cuarrn avenida, crnu:ta y quima, habiendo iniciado operncionc~ el 
20 ck marzo de 2009 con actividad económica: Venta de r\rticulos Deportivos, actualmente se 
encuentra bloqut:ac.lo en el sistema, presentó su úlcima Dccl:iración Jurada el 29 de enero de 2017 
por lo tanto no cuenta con permiso e operación vigente . .. 
2.- El sistema i:egistrn el negocio denominado ,-\gencia .AJ1.rnnera y naviera Sosa )' Figuerna S. de 
lU,. con RTN 0801-9011-430-712, ubicado en el Barrio el Centro, Avcnidn Jerez, frente a 
Farmncia Regís, edificio No. 607, tercer niYel, inicio operaciones el 16 de noviembre de 2011 con 
actividad económica: Oficinas 1\dminiscrativas, presentó su última Declnrnción J urnda el 22 de 
enero del 2013, por lo tanto, no cucntn con permiso de opernción vigente, acn.ialmentc se 
cnc~1entra ;\ctivo en el sistema ... 3.- El sistema de Indus tria, comercio y servicio, No registra 
ninguna inform:1ción del negocio dcno1nina<lo Venta de Implementos Deportivos Gómez . .. " . 

fvkcliante Oficio No. Pn:,idencia/TSC-0111 -2020 de fecha 17 de encrn de 2020 el Abogado Jose 
Juan Pineda Varda iVfagiscra<lo Presic.lente del Tribunal Superior de Cuencas solicitó a la Abogada 
:\lliriam Guzmán Directorn Ejecutiva de Servicios de .-\c.lminiscrnción de Rentas lo siguiente: 
"Confirmación <le RTN, nombre completo de representante legal, dirección domiciliaría 
(establecimiento) )' Fotocopia de últi1m declaración de impuesto sobre venta (del período sujero a 
revisión 2006-20'18) de JIRETH SPORTS con RTN 17011984041232; SOSA Y FIGUEROA 
(Bodeguica y Abarrotería en general) con RTN 18019011430712; VENTA DE 
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS GÓMEZ (vcnrn de uniforn1cs, tacos ele futbol, bilones 
deportivos, metlias, chimpas, ere.) con RTN 18019011430712, 1:ecíbiendo respuesta mediante 
OFlCJO-Sr\R-DJ-016-2020 de fecha 21 de enero de 2020 en el cual el Lic. Oz.i.el Aarón 
Fernándcz Jefe del Departamento de Inteligencia del Sen-icios de Adminisu·ación de Rencas 
m:111ifiesrn: " .. . 1\l respecte se informa que dicha empresa esní activa, no han rclllizado ninguna 
ge~t'ión de baja Je actividades o cierre Je operncioncs; asimismo, detallamos nombre del 
representante Legal y socios según nL1CStra base de dlltos E-Tnx. 

No. RTN NOMDRE REPRES. LEGAL DIRECCIÓN OBSERVACIÓN 

Bo. Conccpci,;n Sta. Se ,uljunrn 1:, úhillln 
1 17011 '>114041 '.!12 JIRF.TI 1 ~l'ORT l',1":t Quim% :\.-e, Feo. Mornzon Jccl~r.ición d¡• n:ntt;\ 

D.C. fue el '.!0:7 
2 IKOJ l 1JtU 1-t30712 SOS,\\' FJ{;UJ-:1\0,\ N/,\ 

\ ' 1,NT.-\ DI·: ,,,,. ,... .. ' ~ ... ·-

.1 1811 11')1111-1.111712 1~11'1.t-:~IIZNTO~ NI, \ 6:~~~ ; 1f. ''.'· , . . 
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En el caso de los RTN 1801 '1901·14307'! 2, no tiene registi:os en nuestrn base de datos E-Tax, y los 
nombres de la empresa tflmpoco m uestrnn xegistros ... ". 

VER ANEXO 6.3 (Ver ,·ml!Jj)onden,ia e111Jiaday ,tdbid(/ TSC-ONCD, 11/ra.i i11stit1wor1~s dd Colnemo Cwtml). 

COMENTARIO DEL AUDITOR 

• Respecto a h1 nota sin número de fecha l 1 ele octubre de 2019, suscrita por el Ex Representante 
Legal de la Fundación una Respuesta para A ndar el Señor Elexis García Colindres, nos 
permitimos aclara lo siguiente: Nuestra petición correspondió a que la Fundación justíficarn en 
primer lugar los actos realizados en la ejecución del ptO)'Ccto de le>s cual no se anexo en la misma 
las constancias o notas nclaratorias pertinemes y segundo presen tar solo evidencia que 
co1:respo11diendo a lo ya acredi tado en la lit1Ludaúón, complementario pero peninente a lo 
ocunido, sin embargo al analizai: la respuesta emiüda y In documenrnción soporte nos 
encontrnmos con lo siguiente: 1) Las correcciones de nombres o números de identidades son 
susrnncialcs, es decir el cambio implica agregiido de nombres o apellidos )' sustitución del número 
de identidad completo en algunos casos de los dernllados en las Llstas, por lo c1uc la infoi:mación 
de la nueva lisrn no corresponde a la persona iicrcditada en la lista de la liquidación. 
2) Componente Bns tones y ,-\ndadores. Listas nuevas de beneficiarios no originales, sin 
certificación }' sin explicación del poi:qué no se anexaron en su momento en la lil1uidación, 
asimismo no indica el lugax de entrega de la ayuda lo <.JUe impide confirmar la in formación 
detallach1. 

3) Componente Balones de Furbo!, no se aclara por qué se anexo en la liquidación fotocopias de 
las listas de entrega, El señor García agregn lista con 32 beneficiarios n los cuaks se les entrcgnron 
S balones, sin embargo, se desconoce parn c¡uc liga de furbol, barrio o colonia, las listas no tienen 
fü:mas, fecha, y sustituye las copias anexas en la fü1uidación lJUe si contienen firmas de 
beneficiarios. Estas nuevas corresponden a utros beneficiarios y no se especifica el poH1ué. 

La cai:cncia de in formación fidedigna canto en la lic1uidación como en las respuestas emitidas por 
el responsable de la Fundación provocó guc se evidenciaran las i.rregulaüdadcs cometidas en la 
:1d m.inisttación de los fondos, lo que da como .u.::sulrn<lo que se tengan eludas razonables de su 
e¡ccución ya c1ue la documentación e información puesta a la vista falra n la verncida<l de los 
hechos. 

Es importante indicar gue se procedió a confümar la adc¡uisición de bienes ele los componentes 
de sillas de ruedas, recibiendo respuesta positiva de In ad(1u.isición, no así de la fabricación de las 
alismas, ya que los modelos e\'Íclenciados en la documentación soporte no conesponden a los 
modelos estándares cotizados en los comercios nacionales, de otros bienes aquí mencionados no 
haya información del proveedor. 

VE R ANEXO 7 ("l11ter1tim de dom111entos mrmpondiente a los hetbOJ' de.,·crilos e11 el informe). 
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CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES 

De la Investigflción Especial praccicada a los fondos asignados a la Organización No 
Gubernamental de Desarrollo (ONGD) FUNDACIÓN UNA RESPUESTA PARA ANDAR, 
mediante FORMULARIO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO F-01 Nº 
10130, 4354 y 10356, parn la a la ejecución Je los proyectos de DONACIONES DE SILLAS 
DE RUEDAS, BASTONES, ANDADORES, RACIONES DE COMIDA, BALONES, 
UNIFORMES DE FUTBOL Y ÚTILES ESCOLARES EN EL DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, a trnvés del fondo social de planificación departamental, fondo de 
desarroUo departamental, subsidios o cualquier otra denominación que se les haya dado a los 
fondos que son destinados para la ejecución de proyectos conrnrútarios o ayudas sociales, 
gesrionado por el diputado Augusto Domingo Crnz Asencio, por el período comprendido del 01 
DE OCTUBRE DE 2010 AL 30 DE MAYO DE 2012 y ele acuerdo a las situaciones 
encontradas y descritas anteriormente, se concluye (Jue: 

Conforme a la información recopila en la investigación, se pudo constatar que la FUNDACIÓN 
UNA RESPUESTA PARA ANDAR, presentó información y documentación falsa de algunos 
de los beneficiarios del proyecto, asimismo se determinó c¡ue existe evidencia c¡ue contien<:: 
deficiencias significativas de cada uno de los procesos adm.inistrncivo$ c1ue no fueron evacuados 
en la ejecución de la invcsrigación, aclai-ando C]Lle d responsable de la Fundación presentó 
argumentos y elementos que no des,·inuaron los hechos presentados en el presente informe, ya 
c¡ue los mismos dejan en evidencia que existieron condiciones atípicas a los hechos revclaJos en 
la documentación soporte, incidiendo negativameme en la opinión de auditoría, lo c.¡uc nos 
conlleva a determinar c.1ue los hechos antes revelados contengan inJicios de responsabilidad por 
delitos que deben de ser calificados por d Ente experto en materia penal en Honduras. 
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Al Fiscal General del Estado 

CAPÍTULO V 

RECOMENDACIONES 

E.n cumplimiento ;1 la normativa kgal ,·igenres en el Tribunal Superior de Cuentas, se remite el 
presente informe parn (JUC se proceda a realizar las rrcciones correspondientes, según los hechos 
presentados referente a la dornmcnración soporte de la lic1uidación de los fondos asignados 
mediante formulario de ejecución presupuestaria F-01 Nº 10130, 4354 y 10356, para la ejecución 
de los proyectos de DONACIONES DE SILLAS DE RUEDAS, BASTONES, 
ANDADORES, RACIONES DE COMIDA, BALONES, UNIFORMES DE FUTBOL Y 
ÚTILES ESCOLARES EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN y que 
cubre el período comprendido del 01 DE OCTUBRE DE 2010 AL 30 DE MAYO DE 2012, 
mismas de la gue se han determinado algunas situaciones que denotan la comisión de posibk:s 
indicios de responsabilidad penal. 

EvalL1:u el contenido de este informe y la responsabilidad derivada de dicha investig:tción y 
pi:ocecler conforme lo estime conveniente. 

Tegucigalpa, lVI.D.C., 28 de junio de 2024. 

((. 

lina Baca T urcios 
1. ditor lil 

Departamento de Auditoría 
del Fondo Departamental 
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